
 

 
 

Documento aclaratorio No. 2 SDO N° 001 - 2022 
 
 
Dando alcance al documento de Acta de Aclaraciones se publica el siguiente documento: 
 
Pregunta: En el numeral 2 de la Declaración de mantenimiento de la oferta ¿cuál es el periodo 
y plazo definidos la para la declaración de inelegibilidad? 
 
Respuesta: La inelegibilidad será por un periodo de 18 meses, contado a partir de la fecha de 
adjudicación de la oferta  
 
 
 
 


